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7 DE ABRIL DE 2016 

"Por medio del cual se inicia. trá.Ix¡i1e .administrativo ambiental correspondiente a la solicitud. presentada por la 
FEDERACION NACIONAI:DE ARROCEROS FEDEARR.OZ con identificación tnbutaria No 860010522- 
6, en tomo a una actividad: de exploración en busca de aguas subterráneas en un predio imwminado de 
matricula inmobiliaria Nº 190-160363, ubicado en la Vereda Callao jurisdicción del municipio de VaHedupar 
Cesar". · ·. . 

El Coordinador de la Sub-Área Jurídica Ambiental. de Corpocesar en ejercicio de las funciones delegadas por 
la Dirección General mediaiúe Resolución No 097 del 7 de julio de 1-999, modificada parcialmente por acto 
administrativo No 11 S del 26 de julio' de 1999 y .. . . . 

·. ·. . .···. · . CONSIDERANDO 

Que el Doctor HERN.AN·EI..IEéd.,�IZ O�ATE con C.C.No 17.128.498 allegó a Corpocesar 
documentación procedente ·de "fEDEARROZ. Er:Í. ella, el doctor RAFAEL HERNANDEZ WZANO 
identificado con la C.C.Nó:3.043;562, actuando en calidad de R.epresentante Legal de la FEDERACION 
NACIONAL DE ARROCEROS' .. PEDEARROZ con identificación tributaria No 860010522-6, solicitó a 
Corpocesar penniso para,-�· en. busca de aguas subtmáneas en un predio imJominado de matricula 
inmobiliaria Nº 190-1603� ubiC.a& en Iá Veredá Callao jurisdicción del mmricipio de Va.lledupar Cesar. 
Para el trámite se allegó. la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Úmro �onal de Soijcitud de Prospección y Exploración de. Aguas Subtemmeas. 
2. Certificado de C?ti,stenda y representaci9n legai de FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS 

· FEDEARROZ expedidó por la Cámara de Comercio de Bogotá. Acredita la calidad de 
Representante Legal del Doctor RAFAEL HERNANDEZ LOZANO con C.C.No 3.043.562. 

3. Certificado de 1I:adlcíóri y·�.de matricula :inmobiliaria No 190-160363 expedido por la oficina 
de Registro de� fúblicos de van��� ÍDllOllmladO) 

4.· Poder ronferidQ por el doctor R:AF AEL HERN.ANDEZ LOZANO con CC No 3J)43.562 ea su 
calidad de represelltant.e· legal,� FEDEARROZ, al doctor HERNAN ELIECER ARAMENDIZ 
OÑATE �de la CC NQ 17.'Í28.498, Director de la Secciona! Vailedapar� FEBEARROZ, 
para que en ·.� y tepresentación de- dicha F-ederación, "realice ame esta entidad el trámite 
correspondieatepara o•er el penniso de prospección y exploración de aguas sub� para la 

. Planta de ��- y Ahnaeeiwnieeto ubicada ea el .Kilómetro 12 vía Valledupar Bosconia, 
predio Modelia , región el.callao del municipio de Valledupar". s. Información y �én�n $0¡>0rte de la petición. 

. '· . ,· ": 

Que por mandato dcl·�� 9 del' Artículo 31 de la ley 99 de 1993 le compete a las Corporaciones 
Autónomas Regionales (eiitre�: otras funciones) la de . "otorgar concesiones, permisos, autnrizaciones y 
Licencias Ambientales reque� .por la ley para el uso o aprovechamiento· de los recursos Naturales 
Renovables ... " . ·· , · . · · 

. ' 

Que de C?�ormidad con JO�-� el artículo 2.2.3.2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
(Decreto Unico Reglamentario deJ. Sector Ambíecite yDesarrolío Sostenible), la "prospeccién y exploración 
que incluye perforaciones- de . pr'lleba en busca de aguas subtemm• coa miras a s11 pesterior 
aprovechamiento, tanro .eu· �·- de pn>pied.ad privada como en baJd:íos, nqu.ier.e·permiso de la 
Autorydaa Ambiental e.ov,pete'nte. "(se ha resaltado). 

... 
s: 

� en tomo al poder_�cl'eii4é'al Doctor -AN EI.lECER ARAMENDIZ OÑATE, el despacho debe 
informar que éste IlQ pUQde acitptarse para los fines conferidos, por no haberse acreditado la calidad de 
Abogado. Para el ef� :vale � que de � con las disposiciones normativas nacionales, no se 
requiere ser Abogado -� � -�,las. autoridades administrativas, pero si se confiere poder, quien lo 
rec_iba debe ostentar esta �� p�es1onál. Sobre este particular se debe dar aplicación a lo dispuesto en el 
arti��o 5 �e la �ey 962, ,dc�OO�� � el cual, se puede conferir poder a cualquier persona, para efectos de 
recibir notificaciones, porque � � actuaciones (por ejemplo adelantar trámites cotilo se menciona en el 
poder), _deben efectuarse �arme�·� reglas del derecho de postulación, entendido este "como el derecho 
que se tiene para actuar en Iosprocesos, como profesional del derecho, bien sea personalmente en causa 
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Continuación Auto NO OSO ·del 7 � abril d� .2016, por medio del cual se inicia trámite administrativo 
ambiental correspomiiente a la solicitud presentada por la FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS 
FEDEARROZ con identi.ficaeión tnoútaria No 860010522-6, en tomo a una actividad de exploración en 
busca de aguas subieminéas en el predio umomiDado de matricula inmobiliaria Nº 190-160363 ubicado en la 
Vereda Callao jurisdicción del municipio de V alledupar Cesar. 

---------·------------- 2 . 

propia o como apoderado. de.otra'persona". En consecuencia, el poder otorgado solo puede ser aceptado para 
surtir notificaciones, pci:que las dettlás acciones en él señaladas (adelantar trámites), sascribír la respuesta a 
requerimientos, etc, de� instaurarse directamente por el representante legal o por su apoderado (abogado) 
legalmeate constituido. ' ' 

•' . 
Que por disposición del . Ánf�ulo 96 de la ·ley' 633 de 2000, "las autoridades ambientales cobrarán los 
servicios de evaluación y lqs· servicios de seguimiento ·de la licencia ambiental. permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás · ÍIÍSt[µIJleµtos de control y . manejo ambiental establecidos en la ley Y los 
reglamentos". Señala dié&idisP.osición que de conformidad con el artículo 338 de la Constitución Nacional 
para la fijación de las � qu'e � autorizan en este artículo, las amoridades ambientales aplicarán el sistema 
que se 'describe a cont:in�qn, ·"1,,a ta:rifil. inclwrá: a) El valor total de los honorarios de los profesionales 
requeridos para la reali2ación: de Iá tarea� b) El valor total de los viáticos y gastos de viaje de los 
profesionales que se ocas� pmi (bl estudio, la ei:pedición, el seguimiento y/o el monitoreo de la licencia 
ambiental, permisos, coqcesíoses tf automaciones y demás mstrumentos de control y manejo amhient.al 
establecidos en la ley y los reg1amcmos; e) El valor total de los análisis de laboratorio u otros estudios y 
diseños técnicos que sean .�s tanto para la evaluación como para el �· Las autoridades 
ambientales aplicarán. el· siguiente. método de cálcwo: Para el literal a) se estimará el número de 
profesionales/mes o Cdntrati$tasi'mcs y se apli.carán las·. categerias y tar:üu de saeldos de contratos del 
Ministerio del Transporte y para,el case de coná:atistas � las escalas tarifarias para.·contratos de 
consultoría del Banco� o.del PNUD; par.a el li1eral b) sobre un estimativo de visitas a la zona del 
proyecto se calculatá el monto.� Jos gastos de viaje necesarios, valorados de acu,erdo con las tarifas del 
transporte público y la escala ffe :�cos del .Ministerio del Medio .Ambiente (hoy MADS) ; pasa el literal e) 
el costo de los amlisis �-1��11..otros trabajos técnicos será incorporado en cada caso, de acuerdo con 
las cotizaciones especlfi.<;�. 'A)a_:� de estos tres costos a). b), y e) se le aplicara un porcentaje que 
anualmente fijará el MqiisterW' del �-0 Ambiente (hoy MADS) por gastos de administración." 
Históricamente el Minis#:!3 ha:�·un p.orcenaje del 25 % como gastos de administración:(Resolución 
No. 2613 del 29 de di� � "ZQ<}9 y formate de 1abla única Resolución No 1280 de 201 O). Posteriormente 
, a través de la Resolut��)fo 1:2go de 2010, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desmallo Territorial 
hoy Ministerio de Am.bi.e,nte y �-01lo Sostenible "MADS", establece la escala tarimria· para el cobro de 
los servicios de evaluacic,m.y s� de las licescias ambientales, permísos, concesioaes, autorizaciones 
Y demás instrumentos �e� y.cootrol ambiental para proyectos cuyo valor sea :inferior a 2.115 SMMV y 
se adopta la tabla única.�)��aplicaci6n de los �QS defi:ni.dos en el sistema y � _4eiinido ea el 
artículo 96 de la Ley ó33'. �-la ijqmdáción de 'la iámk. Por Résolución No 0059 del zts« énero de 2012 
publicada en el Diario OfÍ9W ,N9;_48:349 del 20 � febrero de 2012, Corpocesar fija-el pmc� de 
cobro de los servicios-de ·eva:1ttaci:on_-y seguimiento ambiental En desarrollo de lo anterior ·la li�n del 
s�io de evaluación :ani.biemál_ determina un valor a cancelar de$ 1.097.218. Dicha liquidación es la 
sigw.en!e: . ,j. : 
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Continuación Aut-0 N° ·.oso � 1. ·de abril de 2016, por medio del cual se micia trámite adrninlstrativo 
ambiental correspondie:ntt a la $olicitud presentada ·por la.FEDERACION NACIONAL DE ARROCEROS 
FEDEARROZ con identificaciQU.: tributari� No 860010522-6, en tomo a una actividad de exploración en 
busca de aguas subterráneas e:n el predio imlominado de matricula inmobiliaria Nº 190-160363 ubicado en la 
V eredá Callao jurisdiecifi del -uiimicipio de Vallednpar Cesar. ·---����-�-��---�����-3 

'··. ----------··-------� 

.: T>.\SlA TARFARIA 
A) Costos der proyecto� ,-SO& colombianos. Ar.lo dela petición. (2016) folio Nº 41 

• ". " .. r •• . . 

B) Valor del SMMLV �ó;¡le �'.� : .... . 
C} Vr. Dél proyectof ;\l'r.·SM�V. Afto petición ( A/8) . ': .. ·. .. . . 
De conformidad co.n úi rey 633(2000 artlculo 96 ,¡ .Resolucioo 1280 de Julio 07 de 2010. 
TARiFA MA)QMA A APU�R';- .. • 

TAR1FAA CANCELAR 

$ 496.856.978 
$689.455 

721 
$ 3.439,420,00 

. . . 
Por mandato del Paragr:af o 1 ° del'artíeulo 2ó de la resolución 1280 de 201 O, " Si de la. aplicaci� de. la tMla 
única resulta un mayor v?,k)r a·cobrar pata la prestacióB. de los servicios de evamación y� de las 
licencias ambientales péimisO, concesiones, autmizaciones y demás instrumentos de ·� y control 
ambiental de pro�s. :.� :¿ a.étív:idades cuyo vá19r sea inferior a 2.115 salarios mfüiinos memuales 
(smmv.) las autoridades.� debá:in colmi:r .él JDCDGr vm,reswtame entre el costo total del servicio y 
la tarifa máxima establecida eÍi\�l �o· 1 º del presente acto administrativo". 

, . � ' . . . . 
Valor a cobrar por serviclo·<le ·evhl�ón·ambiental.: $ Ul97.218. 

� . ... . 
En razón y mérito de lo ex� se·. : . :,. � . . . . ....... .. . 

·. :::· !,•t::·.-: .. ·>, ·.. . DISPONE 
:"'* ..... 

ARTICULO PRlMERO�·:·��:�tpámite adm#ristratjv.o ambiental cozrespondiente a.la ro� formulada 
por la f'EDERACION -.NACIONAL ,DE ARR�OS FEDEARllOZ con � tnbmria No 
860010522�6, refe:reÍ!ú�'.:� :P.� .. & ea:plonclóa cm busca de aguas subtemmeti ea el-predio :imlolDinado de 
matricula inmobiliaria N� t1e.. 160163 ubicad9· ea la Vereda ·Cáho juris:dicció;a del ll'.i1Jnitjpió de V� 
Cesar. . . . . . 

:· .. �·· ... '- . ' . 

ARTICULO SEGUNDO:�- al ItigemerÓ Ainbi:� y $amtario RAUL MAYA QV.JRO'Z. pata que 
proceda a estudiar la soliéitu:d y� �tada. a la luz de los� �o�·Cll el Artículo 
2.2.3.2.16:5 del decreto 1016.deJ.26-de $ayEi de 2-015, {Decreto Único Re¡:}amentario.del� Ambiente y 
Desarrollo Sostemble}. Ldi··� de Ja eváh1ación deben comunicarse a la� General de 
Gestión Ambiental. �podo� fo siguiente: 

":". '. � �.: 
1. Ubicacién y �ón:del:predio donde se desea explorar 
2. Propietario del predio ·: · · 
3 .: Empresa perforadora . , 
4: Espccificaciónecl� ' 1 ·. 
5. Sistema de per:t:�óíf ;: � 0 ear 
6. Plan de trabajo .. ::; ··: ('... · · . 
7. Características ?idrop�- de la zoea ·. 
8 · Relació� de Otros ���to qc aguas subtelráneas dentro del área de interés: 
9. Superficie para la cual se 'Solicita el permiso · 
10. Término del pemüso . . . : . · · . · 
11. Destinación que s6le 'aaria'.a1 recurso hídrico 
12. Concepto técnico· . .', ·· _.'. ·. . . . 

� ARA�RAFO l: Para. 
� fin � .': �ODado prac:ticaiá diligencia de inspección técnica en el predio 

mnominado de matricula inm.oQipariá ·N"'· 1.90-160363 ubicado en la Vereda Callao jurisdicción del municipio 
de Valledupar Cesar, el �-l5:de,•bril d.� 2016. 

·.�· .. -� ·,:: .. ·{·.:._� .. 
':· � 

.. �: . .",·. : ' '' 
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C�uación Auto No os� del 7 de: abril de 201-6, por medio del cual se inicia trámite admi11istrati.vo 
ambiental cmrespondiente a la .soli.cimd presentada por la FEDERA.CION NACIONAL DE ARROCEROS 
FEDEARROZ con identificació:ií tribut.ária No 860010522-6, en romo a una actividad de exploración en 
busca de aguas subtemíneas en el predio. innominado de mau:icula inmobiliaria Nº 190-160363 ubicado en la 
Vereda Callao jurisdicci6n del municipio de V alledupar Cesar. � . . ---------------- . --- ·---------- 

P ARAGRAFO 2: En el �to .en que el evaluador requi� por escrito información, docurneoutción y/o 
actividades complementarias· para ·proseguir el trámite, a partir de ese momento quedan suspendidos los 
términos del proceso J:iastattaat.o.el �esado cumpla todo lo requerido. Si el requerido no da respuest.a dentro 
del término legal, se entended que··ba desistido de la solicitud y se procederá al archivo del expediente en los , . de ... • termmos ley. - .. ·: , ·· · :·: . . 

ARTICULO TERCER.o'; La FED.ERAÓONNACIONAL DE ARROCEROS FEDEARR.OZ debe.cancelar a 
favor de Corpocesar en la Cuenta .Comente No 938.009735 Banco BBVA o la No 523-729915-95 de 
BANCOLOMBIA la suma de Un._Millón Noventa y S� Mil Doscientos Dieciocho Pesos ($ 1.097.218) 
por concepto del seryic�. � ��- ambiental. De igual manera el peticionario deee transportar al 
comisionado. En ningún. cas9 se podtá pagar a un servidor público. . .. 

:· ·. 
P ARAGRAFO: Dos copias ·-del recibo dé consignación o cqmproba.ute del pago, deben .remitirse a la 
Coordinación de la Sub', Área Jmídica AJ;nbieatál · de Qnpocesar antes de la realización de la visi1a de 
inspección, para su inserciÓ!l en él � y trámite-respectivo. Si el recibo se presenta fuera <id té.tmino 
señalado la diligencia D0.;1)9dní � en la :fecbáº prevista y será necesaria su reprogi:amación. El no pago 
suspende de inmediato el:tmmi� ambiental 

.; �
·-.;·· .. · .. ·�� -� .·· : 

ARTICULO CUAR.TQ: :No�. _al represemaute legal de la FEDERACTON NACIDNAL DE 
ARROCEROS FEDE�Z-cen .identificación tribmma No 860010522-6 o a su �o legalmente constítuído. . .... :.: . . ·"� ··; .. 

FERNANDEZ 

.: ·. ': ' \. :: '.' .. . : . 
. . � ···'.'· ·,,.; ' -;' ·, . : 

. •. . . •. ·�. : . 

ARTICULO QUINTO: q6� al señor Procumdor Delegado Para Asuntos Ambientales. . . .. :i "°· 

ARTICULO·SEXTO: �� �Ufoletín Oficial deCorpocesar. . . . . . . . s: . 
ARTICULO SEPTIMO; Contra Io:resllelto ea-el Attíeu1o Tercero procede .recurso de rep0Sición ¡mte este 
despacho, del cual habtá· cit:.' � � �-escritp que no- .reqüiere de preseatacitln. � si quien lo 
presenta ba sido reconocido ca la_:� {Ipal�" podm presentatse P9f medios���}. deatro 
de los.diez (10) días� a Ja ��a las prescripciones deles �- 76 y ss del 
Código de Proeedimiemo A�v.o -y 4e lo C'nriteacieso Mministrat:iv@. Coatta los:de� articulos no 
procede recurso envía �por trál:aise de disposiciones de trámite. (.Art. 75 Códigóde Procedimiento 
A.dmmistrativo y de lo C�:Admfnistrativo). . 

Dado 'én Valledupar. a les sid'e1(7)..dfas-delmes de abril de 2016 

; . :: :;.,\,;:•,}¡/-'�.. . 
NO�E, ·cóMIJmQl . OJ ·· �trJB� . 'QUESE Y CÚMPLASE. -�· .: ,_ �.: ··: .··::· :>. ·� 

-, ' 
..... 

'; . 
. ,,."\. . . . 

Proyec;ó: Ana I Benjum�� Técnico .Adminis-tiativo 
Expediente: CJA 042-2(}16- ., ... . . - .. :·, 

¡� � ;: - 

' .. . 1 ' 

. � ·. ·� .. .. ', . 
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